
Núm. 124.—Jueves l.° de Febrero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los-12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS. 

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 ae 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se nje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 30.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Su aproxima el momento en que los pueblos 
han de manifestar su voluntad, de la manera y 
con la seguridad establecidas por las leyes para 
ia legal organización de las Corporaciones mu
nicipales; Estas deben constituir un palenque 
anchuroso para toda aspiración legítima, para 
todo propósito noble, para toda tendencia hon
dada. El Gobierno así lo entiende y no tiene otro 
deseo que el de depurar la administración de las 
localidades en el concierto de todos los intere
ses y en la acción colectiva de todas las capaci
dades útiles.

Si reviste siempre los caractéres de una gran
de importancia cuanto se relaciona con la ex- 
Presion. genuina de las aspiraciones del país, la

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico»

emisión del sufragio es una verdadera solemni
dad política, cuando, como en el caso presente, 
ha de conducir ¿normalizar la situación de aquel 
y contribuir poderosamente al porvenir del sis
tema representativo.

La emisión del sufragio no puede ser una 
verdad si el orden más perfecto no reina en las 
localidades, garantizando del modo más cum
plido la seguridad personal y la independiente 
actitud de cada elector.

Recomiendo á los Alcaldes muy eficazmente
la adopción de cuantas medidas sean necesa
rias á este fin; y les recuerdo que contraerán 
una grave responsabilidad, si la tranquilidad 
pública no se encuentra asegurada y protegida 
por un celo y una vigilancia constantes de 
parte de la Autoridad local.

Están igualmente obligados á conservar el 
orden interior en los Colegios, impidiendo la 
aglomeración de electores, y cuidando de quo

1 se observen fielmente las prevenciones de la 
Ley, encaminadas á facilitar las operaciones de 
votación y escrutinio.

- No se limita tan solo á este punto el deber de 
los Alcaldes acerca del particular. Los agentes 
del Municipio deben vigilar las ir mediaciones 
de los Colegios electorales, con objeto de impe
dir que los electores más sencillos por su me
nor instrucción, sean cohibidos al emitir su 
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voto ó que por algunos mal aconsejados tratase 
de torcerse su voluntad, sea cualquiera el pro
cedimiento que adopten.

Estoy resuelto á ser inexorable en la repre
sión de estos delitos, y encargo á los referidos 
Alcaldes que sin contemplación alguna se apo
deren de los que incurran en ellos, sometí mdo- 
los á la acción de los Tribunales.

En resúmen, ante la importancia y significa
ción de las próximas elecciones municipales, 
las Autoridades locales tienen una misión res
petable y una responsabilidad gravísima. La 
primera la llenarán sin duda alguna con el se
vero cumplimiento de las instrucciones recibi
das anteriormente; la segunda la dejarán á cu
bierto consagrando sus desvelos á garantir el 
orden, asegurar la independencia de los electo
res y proteger resueltamente la moralidad y pu
reza en las operaciones todas.

Zaragoza 31 de Enero de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones.

SesiónpúMica del l.° de Setiembre de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr  Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Villanuera de Gallego.—Goxi objeto de resol

ver definitivamente la excepción propuesta por 
el mozo Antonio Amada Andreu, núm. 9, acordó 
la Comisión concederle término para justificar 
hasta el 5 del actual.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por don 
Ignacio Navarro, Auxiliar de Contaduría, la Co
misión acordó concederle 15 dias de licencia.

Ruesta.— Visto lo expuesto por el Ayun
tamiento, y no siendo admisibles entre las ga
rantías que ofrece para la moratoria de sus des
cubiertos provinciales, más que lá personal, la 
Comisión acordó se le manifieste así, y caso de 
aceptarlo lo ponga en conocimiento de la Cor- 
poracion con objeto de formalizar el contrato en 
el día que al efecto se señale.

, Purujosa.—No siendo admisibles las garan
tías que el Ayuntamiento ofrece para concederle 
la moratoria que solicita, la Comisión acordó ' 
declararlo asi, á los efectos que procedan.

Azuara.— Visto el expediente sobre relevo de 
responsabilidad á D. Santiago Aniesay consor
tes por los descubiertos (provinciales, la Comi-

sion acordó conminar al Alcalde con la multa 
de 15 pesetas, si á correo vuelto no remite los 
documentos que se le pidieron, y declarar nulos 
los embargos hechos desde que se publicó k 
circular de 21 de Julio último.

Cas-pe.—Con objeto de legalizar la situación 
del mozo Ignacio Giner Casas, la Comisión acor
dó sea inciuido en el alistamiento del reemplaza 
último, haciéndose el sorteo y demás por e 
Ayuntamiento con arreglo á la Ley.

Zaragoza.—Comprobada la legalidad de h 
documentos presentados por los interesados di 
las sustituciones hechas en el Banderín des
tramar de Madrid, la Comisión acordó se archi
ven en sus actas respectivas.

Zaragoza.—A fin de comprobar los docunen- 
tos referentes á las sustituciones hechas ene! 
Banderín de Ultramar de esta capital, acordóla 
Comisión se remitan á dicho Centro los docu
mentos originales que á él hagan referencia pe: 
el conducto debido.

Nonaspe.—No habiéndose alegado en tiemp: 
oportuno la excepción que ahora propone .fe 
Alfonso, la Comisión acordó no haber lugar- 
conocer.

Arándiga.—Visto el expediente instado pork 
Junta de aguas alzándose de un acuerdo del Ah 
calde, tomado en contradicción de las ordina- 
ciones establecidas para el régimen, conserva
ción y aumento de las aguas de las acequias di 
riego, la Comisión acordó declararse incomp^ 
tente para resolvéroste asunto, remitiéndosea 
Sr. Gobernador á los efectos oportunos.

Zaragoza.—Trascurrido el plazo señalado a 
los pueblos para hacer efectivos sus descubier
tos a los fondos de gastos carcelarios del parti
do, acordó la Comisión reclamar antecedentesa 
Alcalde de esta capital para resolver lo 
proceda.

La Almunia.—Visto lo expuesto por el ejecu
tor de, apremios D. José Bernaola. la Comisfe 
acordó se Conmine á los apremiados con la ven-a 
de los bienes inmuebles si en el término deb 
dias no satisfacen el descubierto.

Mediana.—Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Blasco Salinas contra^ 
acuerdo del Ayuntamiento destituyéndole 
cargo de ermitaño de la villa, la Comisión acof 
dó declararse incompetente para conocer dee1,

Zaragoza y Cimballa.—Con objeto de subsa
nar las diferencias que se observan en el segan
do apellido del hermano de Juan Angel Solau3^ 
quien presenta certificación de hallarse aQ^ 
sirviendo en el ejército, la Comisión acordo id  
forme el Alcalde cuanto tenga por convenienr -

Herrera.—Incluido en el reemplazo de l^^,^ 
hombres Francisco Mainar Felices, acorde 
Comisión se presente para su ingreso en Caj ■

Pastriz.— No habiendo devuelto el 
tamiento de esta ciudad la instancia present 
por aquel referente á su agregación á Zarago^ 
la Comisión acordó se recuerde este servicio-
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Alw.o'ixacicl de la Sierra.—La Comisión quedó 
enterada de las Reales órdenes resolviendo de 
conformidad con los acuerdos de la misma que 
declaró soldado á Mariano Hernández y desesti
mó varias reclamaciones interpuestas por algu
nos mozos.

Terrer.—Remitida á informe de la Comisión 
una instancia de Higinio Herrera Francia en 
solicitud de que se le devuelvan 1.000 pesetas 
por la quinta de 1872, acordó evacuarla favora
blemente.

Bujaraloz— Desestimada por Real orden la re
clamación interpuesta contra el fallo de esta 
Comisión que declaró soldado á Mariano Riga- 
bert, la misma quedó enterada.

Tamoua.—Remitido á informe de la Comisión 
el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
farazona cu súplica de auxilio clel fondo de Ca- 
lamklades del presupuesto del Estado para aten
der á los perjuicios que aquella sufrió, acordó 
evacuarla favorablemente, siempre quesejus- 
tihque lo alegado.
„ Epila, Codos, Almonacid de la Sier-
r0' J —Confirmados los acuerdos de
ípta Corporación declarando soldados á Martin 
- artmez Bernal, Manuel Aznar, Santiago Gal- 
yx La Muela y Mariano y Gregorio Aznar, y 
xceptuado á Ramón Camino, quedó enterada. 

J-a-Tagoía.—También acordó la Comisión su- 
P Lar al Excmo. Sr. Ministro de Fomento des-

ie alg-nn cuadro de los adquiridos por el Es- 1 
uno?’ co,mo,Premiados en la última Exposición 
nacional, al Museo de esta provincia.
cion^T-^^8^0 el excediente sobre compensa- 
187' v cuarto trimestre de provinciales de 
invn^' son i-445 escudos que el Ayuntamiento 
novo*0 en 1868 en la construcción de un cami- 
®edpíva'’ ^.Comisión acordó remitirlo á infor-

-Xegociado correspondiente de Secretaría. 
voEpT^^l^ualniente acordó la Comisión de- 
^sobr’-11 ormad° al Sr. Gobernador el expedien- 

Juai de dietas al ejecutor de apremios 
cedpntA ,g’uel Ferrer, acompañando los ante- u*s de su referencia.
Puest/)']?"7^ lsl° .el. recurso de alzada inter
centra p|Or Jos^ Gimeno y otros ganaderos

ln= arbltri° impuesto por el Ayuntamiento 
5cordó r]p Pas^os de los montes, la Comisión 
-on (ip p c prav mal impuesto el arbitrio en cues- 
kt ontorinidad cou lo dispuesto en la Ley. 

^dosOnm^Yv0 se.Procedió á la distribución de 
re$Pondienf lgTcl.oue? ^e Agosto último, cor- 

entes al ejercicio de 1875-76 y 76-77. 

e,í20/i P^ca del 5 de Setiembre de 1876.

Uida PRESIDENCIA d e l  Sr - Ca n t in .

aUta de Ia anterior fué aprobada.
88 las Íxcmao l l l -anueva Gallego.—Justifica- 

xcepciones propuestas por Ignacio Sa

las Radia y Antonio Amada Andreu, acordó la 
Comisión declararlos exceptuados del servicio 
de las armas.

Zaragoza.—Con objeto de que no se retrase 
el despacho de los expedientes que existen en 
el Negociado 8.° de Secretaría, cuyo Oficial se 
halla girando la visita de inspección á los pue
blos de la provincia, acordó la Comisión rele
varle de este último servicio, y nombrar en su 
lugar al Auxiliar de la misma D. Mariano Sanz.

Calatorao.—Vista la instancia de D. Hilario 
Lasheras y otros ex-Concejales, en queja con
tra el Alcalde por negarse á expedir una certi
ficación, la Comisión acordó se remita á infor
me del Ayuntamiento por término de tres dias.

Alfajarin.—Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde, acordó la Comisión admitirle como par
te de pago del cuarto trimestre del contingente 
provincial la suma de 250 pesetas, concedién
dole próroga por el resto de la suma hasta el 20 
del actual, hasta cuya fecha se suspende la co
misión ejecutiva de apremio.

Zaragoza.—Resultando vacante la plaza de 
Profesor de colorido y composición de la Es
cuela de Bellas Artes de esta provincia, acordó 
la Comisión nombrar interinamente para el 
desempeño de este cargo á D. Eduardo López 
del Plano, con la gratificación de 1.000 pesetas, 
proponiéndolo á la Diputación para su definitivo 
nombramiento.

Zaragoza.—Renunciados los despachos de co
misionado ejecutor de apremios contra los pue
blos de Cariñena y Cosuenda, la Comisión acor
dó nombrar en su reemplazo á D. José de los 
Ríos.

Zaragoza.—Hallándose ya cubriendo sus pla
zas los mozos Ignacio Gasea Morales, del cupo de 
Encinacorba, y Eusebio García Bonoso, de Cala- 
tayud, acordó la Comisión se de la baja oportu
na á los suplentes que correspondan.

Zaragoza.—Visto el proyecto presentado por 
D Andrés Congé para el establecimiento de un 
taller de litografía en la Casa-Hospicio de Mi
sericordia, la Comisión acordó admitirlo con al
gunas modificaciones, dándose cuenta á la Di
putación para su resolución definitiva.

Calatayxbd —Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión ingrese éste 
en el Hospicio de aquella ciudad el importe del 
cuarto trimestre del reparto provincial de 1875 
á 76, á cuenta de la subvención que la provincia 
hace á aquel establecimiento.

Mores.—Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Sancho contra las providencias del 
Ayuntamiento, imponiéndole multas por intro
ducir sus ganados en las propiedades del Cam- 
puchal, la Comisión acordó desestimarlo y de
clarar bien impuesta una sola de las dos multas 
con que fué apenado en cada uno de los cuatro 
dias que en aquel se mencionan; ordenando al 
Ayuntamiento reintegre el importe dé las otras 
cuatro, si se hubieren realizado, siendo de
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-------  . rxno । dífsipinu de las Armas, Remolinos, Terrev \ 
cuenta del recurrente el pago dé los gas h \fesoues —Vistos los recursos de alzada ínter-
sionados en el expediente por e ‘ tos contra los fallos de esta Corporación de
Dirección de Caminos de esta Dipulacio . clarando soldado á Fulgencio Langa; irrespon

sable de la quinta de 70.000 hombres á Francis
co Junza López; desestimando un recurso d? 
Herret solicitando su baja y declarando soldad 
á Constancio Giménez, la Comisión acordó; 
remitan los antecedentes al Sr. Gobernador

Purroy.—Vista la reclamación producida por 
D. Pedro Martínez Sangrós contra la cuota, que 
se le ha impuesto en el reparto de consumos la 
Comisión acordó fijarla en la cantidad de 24U 
pesetas, anulando las que le han sido asigna
das por el Ayuntamiento y Administración eco
nómica.

Gelsa— Por último, acordó la Comisión resol
ver el expediente incoado por D. Leandro ral
eón y D. Joaquín Nuviala, sobre pago de dietas 
al ejecutor de apremios Joaquín Blas y declara
ción de responsabilidad de los descubiertos.

Sesión pública del 12 de Setiembre de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.— Reclamado por el Sr. Gobernador 

un doble resúmen por ingresos y gastos de los 
presupuestos provinciales de los tres últimos 
ejercicios, asi como un estado relativo a las 
cuentas del mismo período, la Comisión acordo 
remitir estos antecedentes á la mayor brevedad 
posible.

CetiMl ^^.—Suspendidos por el Sr. Vi
cepresidente los apremios expedidos contra es
tos pueblos por descubiertos provinciales, el 
primero hasta el 20 del actual y el segundo por 
un mes, la Comisión acordó aprobar estas pro
videncias.

Farasdués.— Vista la instancia del Ayun
tamiento de este pueblo en solicitud de que se le 
conceda moratoria para el pago de los descu
biertos provinciales, la Comisión acordó pasarla 
á informe de la Contaduría.

Trasobares— Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, la Comisión acordó suspender 
hasta el 15 de Octubre próximo el apremio ex
pedido contra el mismo por débitos del contin
gente provincial.

Calcena— Igualmente suspendió el apremio 
contra este pueblo hasta el 15 del próximo 
Octubre.

/b-iza.—También se acordó suspender por 
igual tiempo el apremio expedido contra este 
pueblo, ingresando en arcas y á cuenta la suma 
de 250 pesetas que ahora presenta.

Zaragoza.—A propuesta del Sr. Vicepresiden
te se acordó el pago del personal de la Diputa
ción, correspondiente al mes de Agosto último, 
y otras varias obligaciones.

Urriés y otros.—Hallándose resueltos por la 
Comisión varios expedientes cuya ejecución cor
responde al Sr. Gobernador, la Comisión acordó 
se remitan á esta Autoridad todos los antece
dentes de su referencia á los efectos indicados.

los efectos que procedan
Aguara.—Remitido á informe de la Comisio: 

el expediente incoado por el Ayuntamientoei 
solicitud de que el Estado le conceda algra 
subvención para construir Escuelas de amb/ 
sexos, acordó evacuarlo favorablemente.

Cinco Olivas—X fin de resolver un expedien
te análogo al anterior instado por el Ayc? 
tamiento de este pueblo, acordó la Comisión.. 
por el Arquitecto de la Diputación se torm-. 
correspondiente proyecto, remitiéndose los an
tecedentes al Si-. Gobernador., á reserva 
evacuar el informe pedido en tiempo oportu.

Zaragoza.—Cumpliendo con lo dispuesto 
la Real orden de 19 del actual, la Comr- 
acordó ordenar al Regente de la Imprenta 
Hospicio, para que remita el Bo l e t ín  Orlen
los Gobernadores de las demás provincias.

Santa Cruz de Tobed.—^o procediendo ek 
vantamiento del apremio impuesto al Acá. 
según lo solicita, por haber satisfecho lo. 
adeudaba al Médico D. Mariano Lozano, la 
misión acordó no haber lugar á lo solicita^-

Jarcfue.—Con objeto de resolver acerca» 
moratoria que solicita el Ayuntamiento de
pueblo, acordó la Comisión reclamar vario=- 
tecedentes.

Urrea de Jalón.—Accediendo á lo solic>^ 
por D. Mariano Sancho, acordó la Comis11^. 
ner á prueba por término de 20 días el 
diente incoado por aquel alzándose ; 
multas impuestas por el Alcalde por pas 1 
ganados en terreno sobrellovido.

Ateca— La Comisión quedó enterada^ 
berse satisfecho por el Ayuntamiento 1a ‘ 
que adeudaba á D. Luis Parral.

Aguaron.—Para resolver el expediente^ 
do por D.a Inés Segura contra un acné 
Ayuntamiento ordenándole cortar el . • 
las vinadas de su fábrica de aguardien1 
dó la Comisión remitirlo á informe de a 
de Sanidad, oyendo al Arquitecto ae 
vincia.

Azuara— Accediendo á lo propa*:^jn' 
Sr. Juez de primera instancia de Beic 
dó la Comisión expedir nuevamente 
cacion que interesa respecto á. Ja api j p 
las cuentas de Azuara de los anos 1

Zaragoza— Conforme la Comisi°u c°^ort¡ 
puesto por la de Instrucción Pu .1 ^Jesos 
incluyan en el presupuesto de ¿ogáL 
Escuela Normal de Maestros los c' epCíot 
pedición de títulos profesionales, -



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 905

cha de los dos acogidos deja Misericordia, que 
se hallan cursando aquella carrera.

AUiama.—No siendo conveniente la venta de 
una parcela de la carretera de Madrid, según 
así lo solicita Juan Forado Hernández, la Comi
sión acordó denegar esta instancia.

Bubierca.—Accediendo á lo solicitado por Ma
nuel Perez de Diego, acordó la Comisión conce
derle en venta, por el precio y condiciones esti
puladas, una parcela de la carretera de Madrid.

Caktay ucl.—Vista la instancia de varios habi
tantes de Torres, barrio de Calatayud, solici
tando se declare que les corresponde iguales 
franquicias que á los vecinos de dicha ciudad 
en el pago de derechos del portazgo de San Lá
zaro, acordó la Comisión acceder á lo solicitado.

ZaTagoía.—De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9.u y 11 del Real decreto de 10 
del actual, la Comisión acordó solicitar del señor . 
Gobernador conceda autorización de uso de ar
mas al personal de la Dirección de Caminos y 
Sección de Construcciones civiles.

Biota.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión que por el 
Arquitecto provincial se forme el oportuno pro
yecto del presupuesto y planos de construcción 
de Escuelas de ambos sexos.

Zmgoia.—Visto el expediente sobre nom
bramiento de Auxiliar de Ciencias de este Insti
tuto, hecho á* favor de D José Escárraga, la 
Comisión acordó se manifieste al Director de 
aquel Establecimiento que puede acreditar sus 
haberes al nombrado últimamente.

'Z-wagMa.—De conformidad con la Sección de 
F'omento, acordó la Comisión el pago de dos re
laciones de dietas devengadas en salidas para 
asuntos del servicio, una por el personal de Ca
minos, importante 248 pesetas, y otra del de 
Construcciones civiles, por 32 pesetas.

Calotorao.—Visto lo expuesto por el Ayun
tamiento sobre reconstrucción del puente sobre 
el rio Jalón, acordó la Comisión ordenar al Di
rector de Caminos cumplimente el proyecto que 
mimó en 1872 para remitirlo á dicho Municipio,

Alhama.—De conformidad con la Sección de 
lo mentó, acordó la Comisión desestimar la ins
tan cia de José Tasordo solicitando la venta á su 
‘avor de una parcela de la carretera de Madrid 
en el kilómetro 228.

ZaTagoxa —Conforme también la Comisión 
^n la Sección de Fomento, acordó que por don 
jntonio Roca se satisfagan los derechos de por- 
azgo de San Gregorio, según le corresponda 

Por su ganado, devolviéndole la prenda que le 
íue ocupada.

j —Accediendo á lo solicitado por don 
au l'urrez, acordó la Comisión autorizarle 

pueean cruzar sus ganados por la car
era de Madrid, cuando conduzca sus ganados 

pastar á orillas del Canal.

Acto continuo se procedió á la distribución 
de fondos por el mes de Agosto último.

Sesión publica del 15 de Setiembre de 1876.

Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza— Accediendo á lo solicitado por el 

Jefe de Secretaría. D. Francisco Bellostas, acor
dó la Comisión concederle 12 dias de licencia 
para restablecer su salud.

Epila y La Muela .—Suspendidos por el señor 
Vicepresidente los apremios expedidos contra 
estos pueblos, por un mes en cuanto al primero 
y por 15 días al segundo, la Comisión confirmó 
estas resoluciones.

Allanten. — Igualmente fué confirmado el 
acuerdo de la Vicepresidencia suspendiendo 
hasta el 26 del actual el apremio expedido con
tra el Ayuntamiento de este pueblo.

Mor ata de Jalón.—Con objeto de celebrar el 
contrato de moratoria solicitado por el. Ayun
tamiento de este pueblo, acordó la Comisión 
señalar el dia 19 del actual á las diez de la 
mañana.

Calatorao— Vista la instancia de Jorge Cuar- 
tero y otro, la Comisión acordó ordenar al Al
calde de Calatorao expida en término,de tercero 
dia la certificación que aquellos solicitan.

Zaragoza.— Visto el informe de la Comisión 
de Instrucción pública proponiendo se propor
cione la enseñanza de dibujo á los acogidos que 
se hallen en disposición de poder asistir á las 
clases de la Escuela de Bellas Artes, acordó la 
Provincial remitirlo á informe de la de Benefi
cencia.

Zaragoza. — Visto el expediente promovido 
por el Director del Instituto provincial para que 
se le autorizara consignar en el presupuesto la 
retribución de un Auxiliar temporero para la 
formación de una estadística, acordó la Comi
sión denegar lo solicitado.

Zaragoza.—Nombrado Catedrático de Mate
máticas del Instituto de esta ciudad, D. Agus- 
tin Gornz, acordó la Comisión se le acrediten 
sus haberes por el Director del Establecimiento 
desde el dia en que tome posesión.

Alaqon.—Visto lo expuesto por el Director de 
Caminos, la Comisión acordó librar á su favor 
la suma de 6*25 pesetas para que en su tiempo 
satisfaga la cuota de alfarda y recargo que ha 
correspondido á la Diputación por las aguas de 
las acequias de Alagon y Cascajo.

Auon.—Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento en reclamación de 1.44o escudos • 
que en 1868 suministró de sus fondos para cons
truir el primer trozo de camino pecinal de pri
mera clase desde esta villa a !a de■ ^ia, la Co
misión acordó desestimar lo solicitado

| Zaragoza.-^ Comisión quedo enterada de
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los trabajos efectuados en el Archivo de la Di
putación por el Oficial encargado, desde el 13 
de Julio último.

Leci-ueua —No habiendo satisfecho el Ayun
tamiento la suma que adeuda al Farmacéutico 
D. Braulio Armisen, la Comisión acordó impo
nerle la multa que corresponda, y que hará 
efectiva si en el término de 10 dias no cumple 
con lo que se le tiene mandado.

Lougás.—Vista una comunicación del Alcalde 
de este pueblo reclamando al de Vidangor (Na
varra) el pago de ciertos suministros, acordó la 
Comisión se traslade al Presidente de la Dipu
tación de aquella provincia para que disponga 
lo que en justicia proceda.

PáracueUos ele la Ribera.—No pudiendo apro
barse el reparto adicional formado por el Ayun
tamiento de este pueblo, según así lo solicita, 
la Comisión acordó se le devuelva para que se 
atenga á lo dispuesto en el art. 135 de la ley 
Municipal.

Ariza. — No habiendo informado el Ayun
tamiento de Monreal la reclamación del de Ari- 
za, relativa á la prestación del servicio de ba
gajería, la Comisión acordó conminarle con la 
multa correspondiente, si en el término de 10 
dias no evacúa el informe pedido.

Taraíona —De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial resolver la forma en que ha de prestar 
su afianzamiento D. Pascual Sauz, como Admi
nistrador del Hospicio de aquella ciudad.

Riela.—Vista la apelación interpuesta por 
doña María Peirona contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de Riela, negándole su exclusión 
dél padrón de vecinos y la relevación del reparto 
de consumos, la Comisión acordó desestimarla 
en cuanto al primer extremo, y que en cuanto 
al segundo acuda ante quien corresponda con 
arreglo á Instrucción.

Bástago.—D. Juan Mompeou reclama el rein
tegro de varias cantidades que suplió siendo 
Alcalde, la Comisión acordó manifestarle se di
rija ante los Tribunales ordinarios, librándosele 
la certificación que interesa.

Torres de Berrelleu.--Remitidos á informe de 
la Comisión cuatro expedientes unidos de re
gistro de las minas de iSau José, Remedios, Pilar 
y Consuelo, solicitándose además la caducidad 
de las tituladas Cortesana, Albina, EcKagüe y 
Resalada, la Comisión acordó evacuarlo en vis
ta de los antecedentes que obran en los mismos

Villalba y Belmonte.—Resultando desavenen
cia entre ambos pueblos al practicar el deslinde 
y amojonamiento de sus términos municipales, 
acordó la Comisión se lleve á efecto este acto 
con las formalidades prevenidas en término de 
15 dias, levantándose la correspondiente acta, 
de la cual se remitirá copia autorizada á esta 
Corporación á los efectos consiguientes.

Urrea de Jalón.—Revocado por Real orden el 
fallo de esta Corporación declarando soldado á

Narciso Correas Gómez, quedó enterada, dispo- 
.niendo se solicite la baja de este mozo.

Igualmente quedó enterada de otras disposi
ciones análogas resolviendo nuevos recursos.

Fuentes de Ebro.—Vista la certificación de 
existencia del sustituto Francisco Mainar Sán
chez en el Ejército, la Comisión acordó sea dado 
de alta en Caja y baja el número á quien cor
responda.

Borja y Leciñena.—La Comisión quedó ente
rada de haber sido confirmado su fallo decla
rando soldado á Nicolás Magdalena Belacho,y 
revocado otro que declaró exceptuado á Apolo- 
nio Joaquín María Pardillos.

Ateca.—Visto el expediente sobre devolución 
de 1.250 pesetas que satisfizo para redimirse del 
servicio Francisco Sánchez Moreno, la Comisión 
acordó informarlo favorablemente.

Momalbarba.—Visto lo solicitado por la madre 
del mozo Nazarió Gastan, acordó la Comisión 
reclamar al Alcalde la presentación de Tomás 
Peña Royo para que cubra la plaza que le cor
responde y hoy sirve el Gastan.

Zaragoza.— Visto lo expuesto por Manuel Pas
tor Barberán, acordó la Comisión se remita a! 
Ayuntamiento á Simón Pastor para que sea 
alistado y demás con aplicación al ú.timo re
emplazo

Monzalbarbay Monreal.—Revocados los acuer
dos de esta Corporación exceptuando del se
gundo reemplazo de 1875 á Joaquín Carbonell 
y declarando soldado á Pascual Llórente Ger
mán, quedó enterada.

Zaragoza.—También se acordó evacuar el in
forme pedido por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral respecto al expediente incoado por el padre 
del mozo Benito Altura para exceptuarlo del 
servicio militar.

Viver de la Sierra.—Vista la instancia de 
dro Melús y Gil,acordó la Comisión manifestar
le que no procede la baia de su hijo mientra^ 
no se reciba la certificación de existencia de1 
que se dice hallarse sirviendo como voluntad 
en el Ejército.

, Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por 
fiago Royo, acoidó la Comisión ordenar lo con' 
veniente para que Lorenzo Royo sea incluí^ 
en el alistamiento de esta ciudad, previas Ia 
formalidades prevenidas por la Ley.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calalayud.
D. Nicomedes de Urdangarin, Jm z de píi1116^ 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los q11^ 

se crean con derecho á la herencia de D. Man
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Higueras y Arrué, natural y vecino de esta ciu
dad, que falleció en la misma el catorce de No
viembre último, para que en el término de trein
ta dias se presenten en este Juzgado á deducirlo; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calatayud á veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.— Nicomedes de Ur- 
dangarin.—D. S. O., Bonifacio Navarro.

ANUNCIOS.

ARRIENDO DE MONTES.

Se arriendan los de Tubo, Sodeto y Pornpenillo 
propiedad del Exorno. Sr. Duque de Villahermosa,’ 
situados en los términos de la villa de Granen en 
la provincia de Huesca, partido judicial de Sari- 
nena, destinados sus terrenos al cultivo de cerea- 
iesy a pastos de ganado lanár. En Tubo hay una 
grande casa de labor con horno de pan cocer, 
cuadras y graneros, y un pozo de agua abundan-

Panderas y cuatro balsas. En Pompe- 
v n? y Uaa Casa no tan 8'rande como la do Tubo 
y u a paridera, y en Sodeto pandera y balsa y 
un hermoso olivar de.400 piés jóvenes. 7 
canil d» 7D eSt°S m0Dtes si,uados cerca del terro
nesde ®arcetena y de las estacio-
ciones hasta eí f ® fio AI q  v v /a non < proposi- 
plie^odA n í- ■ de Marzo próximo, según el 
a Contaanr^^10^68 que está de manifiesto en 
mío ení a/6-8: E' en Madrld en su casa pa- 

P'wa del Cn^m?lsgacion de S' E‘ ™ Huesca, 
MlndenonZ G“ara X en Zaragoza, calle 
que habitan de.ncia’ num. 21, principal derecha, 
1 iauita D. Manuel Torres y Calvo. 5a

AGENDA e  e b u f e t e
C[AS RIA DIARIO PARA EL AÑO DE 1877, CON NOTI -

- - q UIA d e  MADRID Y EL CALENDARIO COMPLETO.

PRECIOS
«rústiCa ' MADRID. PROVINCIAS.

Sanada........ ¿ Peseta y 75 cents. 2 pesetas y 25 cénts.

7a 6'a in¿esa 25 " ~ -
Esta AnP1n - o — /o —

^os ahorra el trabaiS Seneralizada por toda España, 
impositiva si.ndnJídFn?arecer su =ran " ti •idad ma- 

tant oUXia^s p tant.° indisPensabto en todas 
mejorae L yes com° de comercio. 

iia/ara H reduccio^dA^7, entr® otras novedades, son: 
:istra?ti8Uas de Castilla ™ec1.ldas del nuevo sistema 
<•.‘°o y cobranza deí imna ^^ruccion para la admi- 
^Éeal alnstruccion sobre ^P!16810 sobre cédulas persona- 

I
de correos-

nV^L6
Xs.0 Mrín PWnLIaT,1^^

MÉTODO DE AHN.

■ Pmiero y segundo curso de po r t u g u é s con la clave de t e  
1876 t Ím9! 0̂ 1)0\SQ F?a'^sco P. Hidalgo. Madlíl 3?eseSn^T%f\2' ' eu Tretas en Madrid g 
ó  pesetas y 5j céntimos en provincias, franco de porte. 9

paíaprTnde"? h^^Zarn°S 611 el°giar cl Mel0(l° de 
lamentan Po ' g-uas’ Por ser J'a muy conocido, no so- 
Inglatena ífTS1 qU6 ta™bien en Francia, Alemania, 
lefios V n pins eS-el ^Ptado en todos los Co- 
(Zrandes ¿Tx P°í de mas Saben uuestros lectores los 
cursot de Prín X qre ian PreTstado y Siguen prestando los 
cursos de Planees, Ingles e Italiano, va arree-lados nara 
que los españoles aprendan esos idiomas; y el que hoy 
moTdeaunS IC0 Uena “P Va 'ío’ P°r cnanto carecía
mos de un método para aprender el Portuqués v nodemns téndT6!61 ^Igo Im sabido llenar sif cometo adap- 
1 Sil método de Ahn de un modo completo y sencillo

1 D C Ba ¡íxd R<ii'a en t llbreria extranjera y nacional de 
dría ^^'y-BaJJiere, plaza de Santa Ana, núm. K), Ma- 

i’-h P kS Principales librerías del Reino.—En la mis
ma librería hay un gran surtido de toda clase de obras na- 
Almanarnipí^él6"^5 Anuari?s’ Agendas, Calendarios v 

imanaques ilustrados españoles y extranjeros para 1877

AGENDA
DE LA LAVANDERA Y DE LA PLANCHADORA

M ? añi° de 1?77, ó sea cuenta de la ropa que sema
nalmente se les entrega. Un tomito prolongado. Precio: 50 
írnvin1^ d? PeS6ta en Madrid T;) céntimos de peseta en 

PAl?m?S’/ranC° de poFte -^s 53 céntimos de peseta por 
el certificado, si se manda por el correo.
D SC h¿iílvd Gn Ia extran.Íera y nacional de 
D. C. Bailly-Bailhere, plaza deSanta Ana, núm. 10, Ma- 
T^mhLn11 tOi as as llbrer.ías y comisionistas de España, 
níí P dran ProP°rcionarla tos Administradores de 
correos.

AGENDA DE BOLSILLO

^separable, ó Libro de memoria diario para el 
ano de 1877, con el Calendario 7 la Guía de Madrid Libro 
muy curioso y de gran utilidad para uso de todos los ne^o-
Daratodanh^áT^^^ etc-’^ en una Palabra,
para tocia clase de personas. 1una palabra,

Precios al alcance de todas las fortunas.

Rústica....................................
Encartonada...........................''
En tela á la inglesa........................ ‘
Cartera sencilla....................\

— de tafilete.................... .. . . . . . .
— — con estuche.............
— de piel de Rusia.......................
— — — con estuche.

Madrid. Provincias. (1)

Pts. Cs.

1,00 
1.50 
2,50 
4,00

10,00 
11,00
16,50 
17,50

Pts. Cs.

1,25 
2,00 
3,00 
4,50 

11,00 
12,00 
18,00 
19.00

Para los que tienen cartera de los años anteriores.
Con papel moaré y cantos dorados.. . l‘5O 2.00
Con seda y cantos dorados................... 3*00 3 ’óO

No t a . Las carteras con estuche debe entenderse sin ins
trumentos.

Ot r a .— Entre otras novedades que lleva este año la 
Agenda de bolsillo, diremos que hemos añadido la lista de 
los Abogados del Colegio de Madrid que ejercen actual
mente.

’-n certificado de cada paquete hasta 5 kilos se paga aparte, y cuesta 50 céntimos de peseta.
Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 

D. C. Bailly-Bailliere. plaza de Santa Ana, núm. 10, Ma
drid,, y en todas las librerías y comisionistas de España. 
También podrán proporcionarla los Administradores de 
correos.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
N—. recados en este Jugado d^antelo^^

DIAS.

1...
2...
3...
4...
5...
6...
7...
8. ..
9..

10..

N ACIDOS VIVOS.

l e g ít imo s .

6
2
4
2
3
1
3
5
4
»

3
1
3
1
2
1
3
1
3
»

9
3
7
3
5
2
6
6
7
»

30 18 J8

NO LEGÍTIMOS.

<í

I
1
»
»
1
»
»
»
2
3
1

1
»
»
1
»
2
»
»
2
1

»
2
»
2
»
2
5
2

15

t o t a l  
de

vivos.

11
3
7
5
5
4
6
8

12
2

63

NACIDOS SIN VIDA
Mir t o s  a n t e s  d e SER INSCRITO^ 

—----------- ----- 1 TOTAL
TOTAL "LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

de 
muertos.

DE 

AMBAS CLA

SES.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
» 
» 
».
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

. »
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
» 
» 
»

»
» 
» 
»

11
3

5
5
4
6
8

12
2

63

Zaragoza 11 do Enero de 1877.-E1 Juez municipal, Luis G. de Marcilla.
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o
8

3 s

l

8

<1

3

8 » » » » » »

, , L„nndo municipal de San Pablo durante la primera W

TOTA'1

DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. t o t a l . Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1....
2....
3. ..
4...
5...
6...
7...
8...
9. .

10. ..

1
3
1
5
3
1
3
2
2
1

»
1
»
»
»
3
»
1

»
»
»
»
1
»
1
»
1
»

3
5
1
6
4
1
4
5
3
2

2
2
1
1
3
1
1
5
»
»

»
»
1
1
2 
1
»
2 
»
2

»
1
»
1

» 
»
1 
» 
»

2
3
2
3
5
2
1
8
»
2

13

22 34 16 28

2
Q

9 3 9 3

8

9
3

4

6-2
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


